
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 183 

 

JLV 

AR 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 25 de abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 3650/2023, donde el maestrando Emanuel Isaías SOLOA eleva 

proyecto de tesis de la Maestría en Lectura y Escritura para su aprobación, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el maestrando eleva el proyecto de tesis denominado “El Análisis del Discurso en 

el Diseño Curricular de la Provincia de Mendoza. Propuesta de categorías teóricas para su 

implementación en la Escuela Secundaria”, correspondiente a la Maestría en Lectura y Escritura, bajo 

la dirección del Mgter. Jorge Roberts.  

 

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado informa que el Comité Académico 

aprobó el proyecto de tesis.  

 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión del 13 de abril de 2023, 

sugiere al Consejo Directivo aprobar el proyecto de tesis del maestrando Emanuel Isaías SOLOA, de 

la carrera de Maestría en Lectura y Escritura.  

 

Que el Consejo Directivo, en su sesión del día 20 de abril de 2023, aprobó el despacho 

de Comisión. 

 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el proyecto de tesis presentado por el maestrando Emanuel Isaías 

SOLOA (DNI Nro. 30.509.192), en la Maestría en Lectura y Escritura, titulado “El Análisis del 

Discurso en el Diseño Curricular de la Provincia de Mendoza. Propuesta de categorías teóricas 

para su implementación en la Escuela Secundaria”, dirigido por el Mgter. Jorge Roberts. 

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


